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Las teyeCi órdenes y ammetoe gue ce manden publicar en toe 
Boletines oficiales se han de remitir (d Jefe politico rec- 
peetíco, por attyo conducto ce pasarán á los editorec de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 os Abril, de 8 t 21 
DE OCTVBES DE 1664.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dis 24.)

S. Y. el Rey (Q. P. G.) continua en 
si Real Sitio de El Pardo, sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Reina y Augusta Real 
Familia.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES 

(Coniinuaeiôn.)

Ko bay duda alguna, en sentir de la 
Sección, que la atibad en que se colo
caron los referidos Concejales es en 
extremo censurable, por cuanto en vez 
de secundar las medidas para combatir 
ia epidemia dictaba quien tenía de su 
parte la autoridad de la ciencia y la 
que en la esfera oficial le oonfirió el Go
bernador como Delegado suyo, suscita- 
ixm dificultades, desprestigiaron tales 
medidas, y hasta tomaron parte en des
órdenes que hubo necesidad de re
primir.

Tal conducta constituye una deso
bediencia tanto más grave, cuanto que 
Afectaba á un servicio de vital interés 
para todo el vecindario, por cuya razón 
la providencia del Gobernador estuvo 
®n su lugar conforme al art. 180 de 
la ley:

Mas si la suspensión fué procedente, 
110 asi la simúltanea imposición de 250 
pesetas de multa, puesto que el artículo 
183, al determinar los casos ó faltas en 
que debe aplicarse tal corrección, inclu
yo Ia desobediencia grave que no exija 
lu suspensión, y corno en el caso actual 
ósta 86 consideró procedente, nO cabe la 
simultánea imposición de multa, pues 
con ello resultaría doblemente castiga
ba una misma falta en la esfera guber
nativa;

Opina, por lo tanto, la Sección que 
procede confirmar Ia suspensión deore- 
^*oa por el Gobernador, dejando limi- 
f^a á cata la corrección impuesta á Io# 
referidos Concejales.^

Y conformándose S. M. el Rey fque 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1885.— 
ViUaverde.ST. Gobernador de la pro
vincia de Guipúzcoa.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión de 
un Concejal del Ayuntamiento de Vi- 
Uarmbia de los Ojos, que fué^decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 10 del actuale! siguiente dic
tamen:

“Eiemo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente relativo á la suspen
sión del Concejal del Ayuntamiento de 
Villarrubia de los Ojos,D. Patricio Re
dondo, decretada por el Gobernador de 
la provincia de Ciudad Real.

Manifiesta dicha Autoridad en oficio 
de 22 de Octubre último que elevaba á 
V. E. el expediente de suspensión del 
referido Concejal, conforme se le pre
viene en la Real orden de 2 de Setiem
bre anterior. De la copia que acompaña 
resulta que en el Bdetin Oficial de 11 de 
Julio último se previno á todos los Al
caldes de la provincia el más exacta 
cumplimiento de la Real orden de 21 
de Junio último y de otras circulares 
del Gobierno de la provincia; aperci- 
biéndoles con exigirseles la más estre- 
eha responsabilidad si no cumplían las 
prevenciones que acerca de sanidad se 
les comunicaron; que á pesar de ello 
D, Patricio Redondo no había obedeci
do las órdenes para que cesaran en la 
población loe lazaretos, cuarentenas y 
cordón sanitario, por lo cual el Gober
nador decretó, no dice en qué fecha, la 
suspensión del interesado en su cargo 
de Concejal.

Los escasos datos del expediente no 
expUcan con qué objeto se le reclamó 
al Gobernador, según dice, por Real or
den de 2 de Setiembre el expediente 

relativo á la suspensión del interesado 
en el cargo de Concejal; pero al obser
var que los fundamentos de la provi
dencia de la mencionada Autoridad 
aluden á la desobediencia á las órdenes 
comunicadas á los Alcaldes para que 
hicieran cesar determinadas medidas 
arbitrarias, hace esto presnmir que tal 
vez el interesado ejerciera, á la vez que 
el cargo de Concejal, las funciones de 
Alcalde, y en este concepto le fuera 
impuesta la suspensión, pues por lo de- 
máa, no ootreapondiéndole corno Con
cejal el cumplimiento de las instruccio
nes relativas á Sanidad, tal corrección 
decretada por los motivos indicados ae
ria improcedente.

Además, aun cuando según se ha 
dicho no consta la fecha en que el Go
bernador decretó la suspensión, como 
quiera que desde el 2 de Setiembre, en 
que se le reclamó copia del expediente, 
han trasenrrido más de 60 días que la 
suspensión pudiera durar, tal conside
ración por si sola seria bastante para 
tener aquélla por alzada.

Opina, por lo tanto, la Sección que 
nada procede resolver ya acerca de este 
expediente.„

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con de
volución del expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid 21 de Noviembre de 1885,— ViUa- 
verde,—Sr. Gobernador de la provin
cia de Ciudad Real.

Pasado á informe de la Sección de 
Goberuaoión del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión de 
ocho Concejales del Ayuntamiento de 
Almendralejo, que fúé decretada por 
V. 8,, dicho alto Cuerpo ha emitido con 

.'fecha 10 del actual el siguiente dic
tamen:

“Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente relativo á la sus
pension de ocho Concejales del Ayun

tamiento de Almendralejo, decretada 
por el Gobernador de Badajoz.

Sabido ea 'que en gran número de 
Reales Órdenes, dictadas de conformi
dad con el parecer de esta Sección, se 
ha establecido la jurisprudencia de que 
las correcciones gubernativas que au
toriza el cap. 2.’ del tít. 5,“ de la Ley 
Municipal no se pueden imponer más 
que para castigar faltas cometidas con 
posterioridad á la constitueión del 
Ayuntamiento de que forman parte los 
autores de los abusos, aunque aquél se 
componga de las mismas personas que 
realiaaron los hechos que se trate de 
corregir, sin que esto obste para que 
se les exija gubernativa ó judicialmen
te la responsabilidad en que puedan 
haber incurrido.

Invocada esta jurisprudencia, la Sec
ción se abstiene de molestar la aten
ción de V. E. con el relato de los he
chos consignados en el expediente ins
truido por el Delegado que el Gober
nador envió á la expresada ciudad para 
inspeccionar su administración muni
cipal, pues todos los defectos en ésta 
encontrados son anteriores al 1.“ de 
Julio último., en que se constituyó el 
actual Ayuntamiento.

En este concepto no se pueden to
rnar en cuenta los hechos expuestos 
por el Delegado en su detenido infor
me para imponer á los Concejales pro
cedentes del bienio anterior la pena de 
suspensión gubernativa; pero como re
sulta que aquéllos son machos, y algu
nos revisten gravedad, parece se está 
en el caso de decir ai Gobernador cui
de de adoptar las disposiciones oportu
nas para que el Ayuntamiento actual 
corrija las faltas advertidas en la Ad
ministración, ya que relativamente á 
los hechos que pueden implicar reapon- 
sabiliclad criminal por falsedad ó por 
abusos cometido# en el reparto de con
tribuciones, se han pasado por el Go
bernador los antecedentes oportunos á 
los Tribunales;

Opina, en resumen, la Sección que» 
sin peijuicio de lo que éstos resuelvan 
en su esfera de acción, procede dejar 
sin efecto la suspensión gubernativa
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de los ocho Concejales á que se refiere 
este expediente.,,

’^onformáudose S. M. el Rey, ^le 
^^’^ el,preinserto cS?ta- 

mei^ Se ha servido resolvér como en el 
mi^mo soi propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su ¿onooimento. y deinás efectos, con 
devolución deí expediente* de referen
cia, Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1885.— 
Villaverde. — Sr. Gobernador de la pro
vincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expedients relativo á las elecciones mu
nicipales últimamente verificadas en el 
quinto Colegio de esa capitel por con
secuencia de los recursos de alzada in
terpuestos por D. Sebastián de la Cruz 
Ibáñez contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial que declaró la validez 
de las mismas, y etm capacidad para 
ser Concejal á D. Eduardo Dzal, dicho 
ajto Cuerpo, lía emitido con fecha 23 
de Octubre último al siguiente dic
tamen; i

. “Exemo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 13 del mes corriente, ha 
examinado esta Sección el expediento 
instmido sobre validez ó,nulidad de las 
elecciones municipales últimamente ce
lebradas en ehquinto Colegio de Tole- 
clip, y ^obre capacidad ó mcapacplad 
del Concejal electo D. Eduardo Üzal.

La validez de la elección fué protes
tada porque el último de los días desig
nados, para verificaría sé' constituyó la 
mesa con sólo tres Secretarios, pues el 
otro que debió' concurrir á su forma
ción, no se presentó en el local, y ¡el 
electo que siguió en votos al ausente 
acudió á las once y media de la maña-, 
na, desde cuya hora suplió la falta del 
anterior.

Contra la capacidad del Concejal 
D. Eduardo Uzal se presentó una pro
testa alegando que el interesado era 
deudor de los fondos municipales; pero 
esta cuestión carece de importancia, 
toda vez que del expediente aparece 
que D. Eduardo Uzal ha fallecido, y por 
lo tanto lo que procederá en su día es 
cubrir la vacante, con arreglo á Íáspres
cripciones de la Ley,

En cuanto á las eleocionea, la Sec
ción cree que debe confirmarse el acuer
do de la Comisión provincial que Ias 
ha declarado válidas. El espíritu que 
informan el art, 69 de la Ley, que en el 
caso de faltar los Secretarios escruta
dores del acto del escrutinio, no. permi
te que se decrete su nulidad, resuelve 
por analogía la cuestión pendiente en 
el sentido que la Comisión provincial 
la ha resuelto; y si esto no fuera bas
tante para decidiría, el resultado de la 
elección vendría á legitimar la misma 
consecuencia, toda vez que se ha pro
clamado Concejales á los que han obte- ' 
nido mayoría de votos, y que no se 
aprueba ni aduce siquiera que por es- ’ 
tar incompleta la mesa se hayan per* ' 
petrado abusos capaces de viciar el re- 
súltado efectivo del sufragio. *

Opina por lo expuesto la Sección que 
debe declararse la validez de las elec- « 
dones municipales verificadas en el ( 

quinto Colegio de Toledo durante el 
mes de Mayo último.,,

Mf^nfín^ándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto diéta- 
men, se ha servido resolver como em el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su coftoúinuento y dornas efectos, con 
devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1885. — 
Villaverde.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Toledo.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Mayo último 
en el quinto Colegio de esa capital, por 
consecuencia del recurso de alzada in
terpuesto por D. Andrés Salvé y don 
Juan L. Beaus contra el acuerdo de la 
Comisión provincial que declaró la nu
lidad de las mismas, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 3 del actual el si
guiente dictamen:

“Exemd, Sr.: Cumpliendo lo dispues
to en la Réal orden de 24 del mes últi
mo, ha examinado la Sección él expe
diente adjunto, del que aparece que don 
Bartolomé Alberti y Planas pidió que 
se declarase nula la elección de Conce
jales verificada en el quiuto Colegio de 
Palma de Mallorca en los primeros 
días de Mayo último, porque al presen- 
tarse en dicho Colegio el Teniente de 
Alcalde designado para presidir la me
sa interina, llamó por sus nombres á 
cuatro de los electores presentes para 
que actuasen como Secretarios, lo cual 
■originó protestas de varios concurren
tes al acto, por no haberse cumplido 
fielmente lo dispuesto en el art. 58 de 
la Ley electoral; porque el Presidente, 
desatendiendo talesqüejas, abrió la vota
ción, y porque semejante proceder y la 
consideración de que el vicio de que 
adolecía la mesa interina había de tras
cender á la definitiva y á la elección de 
Concejales, hizo que la inmensa mayo
ría de los electores del Colegio se abs
tuviesen da votar.

Para justificar ambos extremos, el 
interesado presento con su escrito dos 
actas notariales.

Los Comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio desestimaron esta 
pretensión, fundándose en que el dicho 
de un elector no es suficiente para jus
tificar la existencia del hecho que de
nuncia; en que aun cuando se hubiese 
expuesto oportunamente al Presidente 
de la mesa interina lo que en la recla
mación se indica, no hubiera ésta podi
do ser atendida, una vez que no se pre
sentaron documentos para probar que 
los Secretarios no eran los más ancia
nos y los más jóvenes de los elec
tores presentes en el momento de 
abrírse el Colegio, y en que la ley 
no exige que en la elección de mesa 
definitiva se lleve, además de la lista 
impresa autorizada por la Alcaldía,' 
otra especial de votantes.

No aquietándose el interesado con 
esta resolución, apeló de ella ante la 
Comisión provincial, que en 19 de Ju-

. lio la dejó sin efecto, porque la comi- 
sión^del abuso en que se funda la pro
testa se h^ajnstificada por medio^de 
doB.áctas notariales; porque según^ 
espíritu 'dé la Ley electoral, los ^eqte- 
tarios de la mesa interláa mo deben ser 
de libre nombramientcídél Prosid^nio 

• de la misnuqt' porque conforme al ar
tículo 63 de'ía'Ley electmal y á la Seal 
ordeníá^^l de Abril de 1881, los Pre
sidentes de las mesas interinas están 
obligados á atenerse al libro talonario 
del censo en las cuestiones referentes 
a la edad de los Secretarios, y aunque 
el Presidente del Colegio de que se 
trata hubiese querido satisfacer á los 
autores de las protestas, no le tubfera 
sido posible, an rozón á que en dicho 
libro no constaba la edad de los electo- 
r?®»y porque el hecho de no haberso 
constituido la mesa el día 3 de Mayo 
con las formalidades legales, constituye 
un vicio de nulidad para todos los actos 
subsiguientes de la elección.

D. Andrés Salva y D. Juan L. Beans 
rebaten extensamente este acuerdo, y 
Solicitan de V. E. que se sirva dejarlo 
am efecto, y asi entiende la Sección 
que procede hacerlo, porque la Comi
sión provlbeial ha concedido a las ac
tas notariales presentadas por D. Bar
tolomé Alberti una fuerza probatoria 
de que carecen por la manera comó se 
hallan redactadas.

Según..se ve en los referidos docu
mentos, él Notario que los, autoriza no 
da fe de la certeza ó de la existencia de 
todos los hechos que consigna, sino 
que se limita á hacér constar en el acta 
deS de Mayo que el requirente don 
Santiago He Villalonga le manifestó 
cuál había sido el proceder del Presi
dente de la mesa interina; que éste hizo 
caso omiso de las protestas que se for
mularon; qué durante la elección los 
Secretarios no formaron listas de vo
tantes, y que el Presidente, á presen
cia del Gobernador de la provincia, se 
había negado á exhibir tales listas, di
ciendo que la ley no previene que ae 
lleven.

Aparece, además, que enterado el 
Presidente del contenido fiel acta, con
testó que ora inexacto el primer extre
mo consignado en la misma, y que des
de que empezó Ia votación estaba sobre' 
la mesa la lista, impresa de todos los 
electores del Colegio correlativamente 
numerados.

Dice el Notario que le fué exhibida 
esta lista que estaba firmada y sellada 
por la Alcaldía, y que á medida que se 
presentaban los electores se estampaba 
la palabra votó en la primera casilla, 
conforme dispone la ley.

En la segunda acta notarial, levan
tada el día 4, se hace constar que varioa 
electores presentaron una protesta im
pugnando la validez de las elecciones 
por los defectos con que se formó la 
mesa interina, y que el Presidente ale
gó que no podía admitiría porque no le 
constaba la existencia del vicio en que 
se fundaba.

No probándose, pues, por medio del 
acta de3 de Mayo que el Presidente, 
de la mesa interina infringiese el pre
cepto contenido en el art. 53 de la Ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870, éste 
documento no tiene más valor que el

de una declaración prestada por un 
particular, puesto que no exhibe prue
ba alguna de su aserto, ni el Notario 
presenció el ac^ de con8tituif§e4ipha 
mesa, y.plaro es que sobre una base de 
esta índole no se puede, con arreglo á 
derecha, fundar una resolución tan 
gravé como la adoptada por la Comi
sión provincial, y mucho menos cuan
do conforme se desprende del acte qué 
se examina, no era exacto uno de los 
extremos denunciados por el reclaman
te, el de que no se llevaba lista de vo
tantes.

No hay paridad entre el caso del ex
pediento y el que motivó la Real orden 
dfe-21 de Abril de 1881, una vez que en 
¿sté'se reclamó antes de comenzar la 
votación, y, púdiendo, no se atuvie
ron para resolver las protestas al libro 
talonario del censo electoral, mientras 

■'que aquí ni consta que la reclamación ■ 
se formulase antes de que principiar» 
la elección, ni aunque se hubiese hecho» 
hubiera sido posible apelar á aquel me- - 
dio probatorio, porque, según dice la 
Comisión provincial, en dicho libro no 
constaba la edad de los electores. Esto , 
podrá dar lugar á que se exija la opor
tuna responsabilidad á los causantes 
de la falte; pero no constituye motivo 
bastante para anular la elección.

Resumiendo lo expuesto, opina I» 
Sección que procede dejar sin efecto 
el acuerdo apelado de la Comisión pro
vincial, y declarar válidas las eleccio
nes verificadas en el quinto Colegio en 
los días 4, 5 y 6 de Mayo último. „

Y co^OTmándose 8. M- el Rey. (que 
Dios gíiarde) con el preinserto dicta
men, ee ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo áV. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años- 

3Íadríd 21 de Ncriembre de 1886.— 
VUlavjerde.— Sr. Gobernador de Í» P’^^i 
vincia de Baleares.

Pasado á informe de la Sección do 
Gobernación del Consejo dé Estado el 
expediente relativo á la suspensión do 
nueire Concejales del Ayuntainiento de ' 
Porcuna, que fué decretada por V. S.» ' 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
10 del actual el siguiente dictamen:

“Exemo. Sr.: Con Real orden de 24 
del pasado se lía remitido á informe de 
esta Sección el expediente de ánspen- 
sión del Ayuntamiento de Porcuna, de
cretada por el Gobernador de Jaén.

Resulta que nombrado por la expre
sada Autoridad un delegado para que 
inspeccionase la marcha administrati
va de aquella Corporación municipali 
apareció de las diligencias practicada» 
y de las certificaciones unidas al ex
pediente que celebrado nn arqueo en 
los fondos municipales á presencia del 
Alcalde y del Depositario, ofreoio un 
resultado conforme con lo invertido y 
recaudado; que en la sesión celebrad» 
en 1.“ de Julio no hizo el Alcalde 1» 
designación de las personas qúe habían 
de desempeñar los cargos de Alcalde» 
de barrio, límitándosé en la siguien
te á decir que los nombraría, por más 
que no constaba que lo hubiera becho-

(ContitmarAd
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Mular.. r, ■...,. . , .- • / . .1, I - . .ur-v-..

Asnal. . 1

Vacuno, . / - 3-- . e a * a a * .

I¿6m brayOi* J ,t¡,| í .■ . <. t * i . ■ -

YcRual.. .

ísdíltw/í bo

íl là 11 ’

. .I.Ii7-\í.

A

.Í .1.1.“,185

A la reprodacciói

1 ;

*e î

í '1Ó gT&uJeria. .

tinar,- . -^ ̂ ,. .„,^,,. - ,

Cabrio. 1, • > *’ < > í * . - - < > e

^Cerdj^. ■ - • * - ■

Pared do palomaa. • , ;; . , -, . * , , . ; , .

Pies de coJiueii*.. . , * , , , . . - - .

. ' , TOTAU • . t

Idémid. . . - ■ ............................ ■ 1

IdemId. - . • • - . . - • • X • -' • • “ '
-:íyy " •

0C : VU

NÚMERO, 

dt 

contribuyente».

. NOVIERO , 

de 

fincan niítjcas.

su SUPERFICIE' NÚblERO

óe

édifiai G s.

su SUPERMCE - - ÑÜMESÓ" 

46 

cabezas 

de ganado.

CLASE DE LA RIQUEZA

■ PRODUCTO 

liniero.

Paitas. Cillis.

B4JAS.

por 

gastos naturales.

PRODUCTO 

liquido, impcible.

. Pointas, Cátb-Hectáreas, Are^. Cenriárcas. Arcas Cen toreos.

J V t 1

TI '

BAstica.................

Urbana. . . /, . , .. . .

Pecuaria.........................

Total» , . . .

; í'í''

S

(!) Vkábf el Reglamento pubUcAdo en el BoLETÍs correspondiente ¿ loe di at 21,28; 29, 80 y Sí de Octubre y 2, 3,4, 9,13, IS, 23 y 24 de Noviembre,
'í’l» ’

• K»’¡\.‘ « ' (V »
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BOLETOS OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 1.177.

CARRETERAS

No habiendo tenido efecto, por falta 
de licitadores, la contratación de los 
reparos y obras de conservación nece
sarias en los ramales de carretera que 
á continuación se expresan, de los pue
blos ó sus respectivas estaciones fé
rreas, en las subastas verificadas con 
tal objeto en 26 de Junio y 30 de Ju
lio próximos pasados, la Comisión pro
vincial ha acordado se anuncie nueva 
licitación con el propio fin, la cual 
tendrá efecto el día 10 del próximo 
Diciembre, á la una de la tarde, bajo 
las mismas condiciones que las ante
riores, en el despacho oficial del señor 

núm. 7, con asistencia del Director fa
cultativo del ramo; advirtiéndose que 
las proposiciones podrán hacerse aisla- 
¿Lamente por cada unojie dichos rama
les, sí bien será preferible en igualdad 
de circunstancias la que se presentase 
por la totalidad de las mismas:

RAMAL DE MONTOSO A ID ESTACIÓN

Psitlas.

Presupuesto de ejecución 
material..................  

Aumento del 16 por 100.
Importa el presupuesto de 

contrata.....................

1.624,00
243,60

1.867,60

DE ÏEDBO ABAD A SU ESTACIÓN

Preenpuesto de ejedición 
material................... 

Aumento del 16 por 100. 
ht^porta el presupuesto de 

contrata.....................

DE TKASSIEBBA

■Presupuesto de ejecución

Aumento del 16 por 100.

Importa d presuptiesto de 
contrata

1.624,00
243,60

1.867,60

8.393,26
608,99

DE ALMODÓVAR

Presupuesto do ejecución 
material....................  

Aumento del 16 por 100.

Imjiorta d presitpuesto de 
contrata.

DE FERNÁN NÚÑEZ

Presupuesto deejecución 
material....................

Aumento del 16 por 100.

Importa d presupuesto de 
contrata.....................

DE MONTILLA

Presupuesto de ejecución 
material. . . . - 

Aumento del 15 por 100 

inporta el presttpuesto de 
antíraia. ... . . .

DK AOUILAB

Presupuesto de ejecución
Tnatwiri.—i—1-. —-,-

Aumento del 15 por 100

Jn^orta d presupuesto de 
contrata 

Los proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tornar parto en la subasta será el 
1 por 100 de la surna á que ascienda el 
presupuesto de contrata de las obras 
á que aquéllas se refieran, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber constituido 
la fianza en la Depositaría de fondos 
provinciales y la cédula personal del 
interesado.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, siendo la primera 
mejora de 100 pesetas y quedando las 
demás á voluntad de los postores, siem
pre que no bajen de 60 pesetas.

Córdoba 24 de Noviembre de 1886. — 
El Vicepresidente, Jttan de Vargas 
Udés.Sl Secretario, Angel María Cas
tiñeira,

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. F. de T., vecino de... enterado del 
anuncio publicado con fecha.... y de 
las condiciones y requisitos que se 
exijen para la adjudicación en subasta 
pública de las obras de reparación y 
conservación de los ramales de carre
tera de varios pueblos á sus respecti
vas estaciones férreas, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de (las 
relativas al ramal ó ramales que se de
seen) con estricta sujeción á los expre
sados requisitos por la cantidad de.... 
(aquí la proposición que se haga admi
tiendo lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el postor á ejecu
tar Is^ obras).

(Fecha y^rma del interesado^

3.902,VÍ JUZGADOS

941,50
141,22

1.062,72

13.600,00
2.026,00

15.625.00

4.960,00
744,00

6.704,00

3^417,25
612,68

3.929,83

Pozoblanco,
Númí 1.171'.

L. Alfonso Unis Muñoz, Lieeneiado en 
Jurisprudencia y Juez municipal é in
terino de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Hago saber: Que en virtud de de
manda interpuesta por el elector don 
Nereo Valverde Nieto, en solicitud de 
que sean incluidos en el censo los elec
tores vecinos del Guijo para Diputa- 
tados á Cortes D. Manuel Moreno Fer
nández, D. Antonio Conde Mancilla, 
D. Bartolomé García Castaño y D. Emi
lio Gaete y López Valverde, por reunir 
Ias cualidades exigidas por la vigente 
Ley electoral, he dictado con fecha de 
ayer, el auto del tenor siguiente:

“En la villa de Pozoblanco, á die
ciocho de Noviembre de toil ochocien
tos ochenta y cinco, el Sr. D. Alfonso 
Ruiz Muñoz, Juez municipal é interino 
de primer»^ instancia de là misma y su 
partido, por indispoBÍción del propie
tario, por ante mí el Escribano ¿lijo;

Resultando: Que por D. José Nereo 
Valverde y Nieto, elector para] Diputa-

i dos á Cortes en la villa del Guijo, se ha 
presentado demanda solicitando la in
clusión en las listas de ¿Ucha villa de 
los individuos que la misma expresa;

Resultando que se ha presentado con 
la referida demanda la documentación 
justificativa del derecho que se solicita, 
relativo á la edad, contribución, capaci-
dad y vecindad:

Considerando lo que previenen 
artículos diecinueve, veintitrés y 
gnientes de la Ley de veintiocho 

los 
si
de

Diciembre de mil ochocientos seten- 
tayocho, se há por admitida la rela
cionada demanda, y publíquese la pre
tensión por edictos que se fijarán en 
los sitios de costumbre de esta capital 
del partido de la villa del Guijo y 
en el Boletín Oficiai. de la provincia, 
previa reirisión del oportuno testimo
nio y oficio^ para que dentro de-veinte 
días, á contar desde la inserción en di
cho Boletín, se deduzcan las reclama
ciones que convengan al tenor del ar
ticulo veintiocho de citada Ley.

Asi lo mandó y firma expresado se
ñor Juez, de que doy fe, — Alfonso 
Ruiz.—Julio Pellitero. „
-Jh auto inserto está conforme con su 
original á que me he referido, y de que 
el actuario da fe. Y con ¡el fin de que 
tenga cumplido efecto Id acordado en 
el mismo, se expide el presente edicto 
para que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Dado en Pozoblanco á 19 de No
viembre de 1886.—Alfonso Ruiz.—Por 
mandado de S. 8., Julio Pellitero.

Núm. 1.173.

D. Alfonso Suie Miiños, Licenciado en 
Jurisprudencia y Juez municipal é in^ 
terina de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Hago saber: Que á virtud de deman
da interpuesta por los electores vecinos 
de Doa Torres, D. Agustín Fombellida 
Fuentes y D.Antonio Jurado Femán- 
dez, en solicitud de que sean incluidos 
en el censo loa electores’ vecinos de di
cha villa para Diputados á Cortes, don 
Manuel Madueño Gutierrez, D. Victo- - 
riano Cortés Velarde, D. Pedro Gallar
do Monsillo, D. José Amaya de la Con
cha y D. Femando Madueño Perea, 
por reunír las cualidades exigidas por 
la vigente Ley electoral, he dictado con 
fecha de ayer el auto del tenor si
guiente:

“acto

“En la villa de Pozoblanco á dieciséis 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco, el Licenciado eeCor 
D. Alfonso Ruiz Muñoz, Juez munici
pal é interino de primera instancia de 
la misma y su partido por indisposición 
del propietario, por ante mí el Escriba
no dijo:

Resultando que por D. Agustín Forn, 
bellida y Fuentes y D. Antonio Jurado

Cortea en la villa de Dos Torres, se ha 
presen Udo * demanda citando la indn- 
sión en las listas de dicha población de 
los individuos que la misma expresa.

Resultando que se ha presentado 
con referida demanda la documenta
ción justificativa del derecho que so 
solicita, relativo á la edad, contribu
ción, capacidad y vecindad.

Considerando lo que previenen los 
artículos diecinueve, veintitrés y si
guientes de la Ley de veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y ocho, se há por admitida la relacio
nada demanda, y publiquese la preten-' 
sión por edictos, que se fijarán en los 
sitios de costumbre de esta capital de 
partido de la villa de Dos Torres y en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
previa remisión del oportuno testimo
nio y oficio, para que dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde la 
inserción en dicho Boletín, se deduz
can al tenor del artículo veintiocho de 
citada ley.

Así lo mandó y firma expresado se
ñor Juez, de que doy fe. — Alfonso 
Ruiz. — Julio Pellitero.,,

El auto 'inserto está conforme con au ’ 
original 4 que me he referido, y de que 
el Actuario da fe. Y con el fin de que 
tenga cumplido efecto lo acordado en 
el mismo, se expide el presente edicto 
para que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Dado en Pozoblanco á 17 de No-' 
viembre de 1886. — Alfonso Ruiz.— 
Por mandado de S. S., Julio Pellitero.

Depositaría Provincial de Zaragoza.

En la Depositaría de la Exema. Di
putación provincial de Zaragoza se ad
miten suscriciones, á peseta, de cada 
ejemplar del libro que contiene las 
discusiones y conclusiones del Congreso 
Nacional de Agricultura, celebrado eu 
Zaragoza los días del 26 al 31 de Oc
tubre último.

— Las susericionee se admiUrán- hasta- 
1.“ de Diciembre, y se ajustará la tira
da exactamente á los pedidos.

ANUNCIO

INTERESANTE:

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Rsclutamiento 
y Reemplazo del Ejércite, adicionad» 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.-

. CÓRDOBA , 

IHPRintTA PIOTIKCUL (CABi »000MO HlWIC»), 

i 6*rgo da N. Haredi».
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